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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVOS 

DEMANDANTE JOSE LEONIDAS RUIZ RIVERA 

DEMANDADO DIEGO MAURICIO DUQUE DUQUE 

RADICADO 05001 40 03 027 2020 00417 00 

INSTANCIA ÚNICA 

DECISION AUTO ANUNCIA SENTENCIA ESCRITA 

 

 

Revisado el trámite del proceso, se encuentra que el término para dar respuesta 

a la demanda se encuentra precluido; se procede al decreto de las pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE. 

 

DOCUMENTAL. En todo su valor legal y probatorio, se analizarán los documentos 

allegados con la demanda. 

 

PARTE DEMANDADA. 

 

DOCUMENTAL. En todo su valor legal y probatorio, se analizarán los documentos 

allegados con la demanda. 

 

Así las cosas, se concede traslado común por el término de cinco (5) días para 

alegar de conclusión a las partes, vencido este término se procederá con la sen-

tencia anunciada. 

 

Teniendo en cuenta que no existen pruebas pendientes de practicar, en firme el 

presente auto se dictará sentencia escrita. Art. 278, numeral 2° del C. G. P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
FG 
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